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RADICACIÓN            080014053017 - 2019-00028-00 
PROCESO:                   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  ALFREDO CONTRERAS QUINTERO 
DEMANDADO:  NEIL JOSE ALMARALES BLANCO Y  

LISETH PATRICIA GONZALEZ HERNANDEZ 
 

 
Señora Juez, a su despacho el presente Proceso Ejecutivo Singular del Sr. ALFREDO 
CONTRERAS QUINTERO contra NEIL JOSE ALMARALES BLANCO Y LISETH PATRICIA 
GONZALEZ HERNANDEZ, en el cual han transcurrido más de los treinta (30) días 
concedidos a la parte ejecutante, en auto anterior, para que notificara a la parte ejecutada, sin 
que hubiere cumplido con dicha carga. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 2 de marzo de 2021.           
                  

 SALUD LLINAS MERCADO  
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, MARZO DOS  (2) DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021).  
   
Teniendo en cuenta que han transcurrido más de treinta (30) días contados a partir del auto 
calendado 04/03/2020, a través del cual se requirió a la parte demandante para que aportará 
copia informal de la página donde se hubiere publicado el emplazamiento, como lo señala el 
inciso 4 del artículo 108 del C.G.P. En razón a ello, éste despacho le requirió y debió aportar 
copia de la publicación del emplazamiento a la parte demandada, sin que dicha carga hubiere 
sido cumplida, este Despacho, conforme lo dispone el inciso segundo del numeral primero del 
artículo 317 del CGP, tendrá por desistida tácitamente la demanda, y, en consecuencia, 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado así como se 
condenará en costas a la parte demandante. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito de la 
demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares, si a ello hubiere lugar.  
 
TERCERO: En el evento de existir embargos de remanentes, póngase los bienes embargados a 
disposición de la autoridad que corresponda. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutante. Liquídense.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído ARCHIVESE el expediente, previas las 
anotaciones de rigor. 

mailto:j08prpcbquilla@cendoj.ramajudidial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla


 Consejo Superior de la Judicatura  
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla Convertido  
transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y  

Competencia Múltiple de Barranquilla  
Acuerdo PCSJA19-11256. 

  

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: (95) 3410135. www.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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